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INDAGAN A CORONEL TRANSA DE 252 MDP 
El coronel Rafael Alejandro González Hernández, ex subdirector de Ingenieros de 
la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), enfrenta un proceso penal por 
presuntamente contratar en forma ilegal impermeabilizantes por más de 252 
millones de pesos, en 2019, de los cuales más de 179 millones se transfirieron a un 
subalterno. 
 

 

BOLETO DE AVIÓN EN MÉXICO SUBIÓ 7 VECES MÁS QUE EN EU 
Las aerolíneas mexicanas incrementaron sus precios siete veces más que las 
estadounidenses en los últimos tres años. Mientras en Estados Unidos los boletos 
de avión se encarecieron 3% de enero de 2020 a enero de 2023, en México 
aumentaron 22%, indican registros oficiales de ambos países. Esto se debe a que 
las aerolíneas estadounidenses se recuperaron más rápido de la crisis por la 
pandemia de Covid-19, que recibieron apoyos gubernamentales, que tienen más 
competencia, cuentan con una flota superior que les permite reducir costos y 
sufren una menor inflación, opinan expertos. 
 

 

SEGUIRÁN PRESOS POR ATAQUE A CIRO GÓMEZ LEYVA 
Once de las 12 personas detenidas por el atentado contra el periodista Ciro Gómez 
Leyva fueron vinculadas a proceso y se les dictó la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa. Tras una audiencia de imputación que duró más de seis horas, 
el juez de Control fijó cuatro meses para el cierre de la investigación. 
 

 

TESLA SUBE LA OFERTA PARA MÉXICO Y PASA A “ECOSISTEMA INDUSTRIAL” 
El canciller Marcelo Ebrard anunció que Tesla no sólo quiere construir una planta 
en México, sino un “ecosistema” industrial con una fuerte logística que le permita 
mejorar su producción, por lo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
hablará con el propietario de la empresa, Elon Musk, para definir inversiones. 
 

 

CONSEJEROS DEL INE DEBEN SER LO OPUESTO A LOS QUE SALEN: AMLO 
Los nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) deben ser “todo lo 
opuesto a los que se van”, afirmó ayer el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En su rueda de prensa matutina, realizada ayer en la Base Aérea Militar 
número 18, opinó que quienes sustituirán en abril al consejero presidente Lorenzo 
Córdova y a los consejeros Ciro Murayama, Adriana Margarita Favela y José 
Roberto Ruiz Saldaña “tienen que ser demócratas auténticos, gente honesta, 
íntegra, con autoridad moral, incorruptibles”. 
 

 

PIDEN 52 AÑOS DE CÁRCEL PARA HORCASITAS 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitó 52 años de prisión 
para Enrique Horcasitas, ex director del Proyecto Metro, y siete personas más, por 
su presunta responsabilidad en el delito de homicidio culposo, por el colapso del 
tramo elevado de la Línea 12 del Metro, entre las estaciones Olivos y Tezonco. 
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CANCELAN EL CARNAVAL POR VIOLENCIA EXTREMA 
JEREZ, Zacatecas.- La violencia extrema y la desaparición de al menos cuatro 
mujeres jóvenes en la última semana provocaron la cancelación del desfile de 
Carnaval en este Pueblo Mágico que desde hace dos años se disputan dos grupos 
del crimen organizado. Esther Ibarra, coordinadora de Educación del municipio de 
Jerez, área encargada de organizar el desfile, dijo en entrevista con El Sol de 
Zacatecas, que las 23 instituciones que participarían ya cancelaron, por lo que el 
evento ya no se llevará cabo. 
 

 

MÉXICO NO ENTREGA LA PRESIDENCIA DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO A PERÚ 
¿Diplomacia? El Presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó entregar la 
Presidencia de la Alianza del Pacífico a Perú, tal y como le corresponde, al 
considerar que el Gobierno de Dina Boluarte es “espurio”. “Voy a dar instrucciones 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) de que notifique a los miembros del 
Grupo de Río qué hacemos, porque yo no quiero entregar (la presidencia) a un 
Gobierno que considero espurio. Que decidan los miembros del grupo”, dijo el 
Presidente en conferencia de prensa. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 18 de febrero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ESCUELA DE FORMACIÓN JUDICIAL/TOMA DE PROTESTA 
Asume primera mujer titular de la Escuela de Formación Judicial (La Jornada) 
Ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, tomó protesta a Josefina Cortés Campos como la primera 
mujer que encabeza la Escuela Federal de Formación Judicial (EFFJ) y al magistrado Manuel Rojas Fonseca 
como titular de la Visitaduría Judicial. Cortés Campos estará a cargo de la institución encargada de 
capacitar a jueces y magistrados, además de organizar y aplicar los concursos de selección para ocupar 
estos cargos. Durante la ceremonia de bienvenida, la consejera Eva Verónica de Gyvés Zárate, presidenta 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, destacó la importancia de la EFFJ, dada la participación 
que tiene en todas las actividades del CJF, por ser el punto de partida para que los servidores públicos 
consoliden la carrera judicial. 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Fallo judicial sobre plagio confronta a UNAM y Ministra (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) lamentó y expresó su desacuerdo con la 
suspensión provisional concedida por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México, al considerar un acto de censura que esa casa de estudios no pueda emitir resolución, 
opinión, dictamen o recomendación sobre el presunto plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa. “La UNAM lamenta y no puede 
estar de acuerdo con el mandato judicial que busca silenciarla, coartando su libertad y el derecho a la 
información de los universitarios y de la sociedad”, expresó en un comunicado. (Reforma) (Excélsior -
espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Heraldo de México -versión digital-) (El Sol de México) (La 
Crónica de hoy -espacio en primera plana versión digital-) (La Razón de México -espacio en primera plana-
) (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) 
 
“Se pide prudencia para evitar un daño grave” (El Universal) 
La demanda de amparo de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín 
Esquivel Mossa, contra el Comité de Ética que investiga su caso no trata de “limitar la libertad de 
expresión” de las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), sino que estas 
sean prudentes, aseguró Alejandro Romano, el representante de la juzgadora. Señaló que el Comité de 
Ética, al que restó competencia, actúa de un modo que puede perjudicar a Esquivel Mossa, al presentar 
mediáticamente sus pruebas aportadas por su defensa, las cuales a su consideración no han sido objeto 
de un análisis que determine que ella plagió su tesis de licenciatura. “Igualmente le puede causar un daño 
grave la divulgación de datos que la inculpan sin existir ninguna resolución fundada”, añadió. (Milenio 
Diario) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Muy interesante se puso el palco de la Rectoría en la Sala Nezahualcóyotl para la gala operística con la que 
se festejó el 30 aniversario de la Fundación UNAM. Resulta que el rector Enrique Graue estuvo 
acompañado por los empresarios Carlos Slim y Alfredo Harp; el presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de la CDMX, Rafael Guerra, y por tres Ministros de la Suprema Corte: Luis María Aguilar, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Javier Laynez. Eso sí, quienes escucharon lo que platicaban en el intermedio aseguran que, 
en respeto a la mordaza judicial, el doctor Graue se abstuvo de tocar el espinoso tema del plagio de la 
todavía Ministra Yasmín Esquivel... para no desentonar, pues. (Metro) 
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “La Ministra contra la UNAM” 
Aprovechando su alto cargo como integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa inició esta semana que concluye una agresiva estrategia jurídica y legal para tratar 
de evitar un fallo en su contra por parte de la Universidad Nacional Autónoma, en el proceso interno que 
abrió el Comité Universitario de Ética… Como si se tratara del mundo al revés, donde la UNAM es la 
presunta infractora y la Ministra la víctima, Esquivel Mossa recurrió a un amparo con el que podría 
invalidar y descarrilar el proceso de deliberación iniciado por los miembros del CUETICA… El Ministro Juan 
Luis González Alcántara es quien deberá definir qué procede para que el Pleno determine qué pasos se 
seguirán con casi una decena de denuncias contra la Ministra Esquivel presentadas ante la Unidad General 
de Investigaciones de Responsabilidades Administrativas de la SCJN…. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
… Recibimos un texto de las oficinas de la Ministra que dice textual: “… Aunque en varios medios se ha 
reproducido la información de que es un proceso para detener la investigación, esto es falso debido a que 
un representante de la funcionaria acudió a la UNAM; como lo reconoció el rector Enrique Graue, para 
presentar más de 18 pruebas técnicas y científicas que acreditan que ella es la autora original de la obra... 
Como en los años de la Santa Inquisición, se ha buscado hacer un linchamiento en contra de la Ministra 
por vías políticas, más no jurídicas, porque pareciera que Esquivel no debe defenderse de las acusaciones 
por las vías legales existentes para todos los mexicanos…”… He visto algunas de las pruebas que Esquivel 
envió al Comité Universitario de Ética… No me convencen. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Los privilegios del cargo” 
¿Por qué razón la Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel, recurrió a un amparo otorgado por una jueza para 
impedir que la UNAM diese a conocer cualquier resolución respecto al posible plagio de su tesis de 
licenciatura? ¿Por qué no enfrenta a las autoridades universitarias como lo haría cualquier ciudadano, sin 
el blindaje que le da el cargo? ¿No confía en las autoridades? ¿Por qué tendría que creer en la justicia el 
ciudadano común si una Ministra tiene que ampararse contra las decisiones de las autoridades 
universitarias? ¿A usted qué le parece? 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “Amordazar y maniatar a la UNAM, ahí estamos” 
El presunto plagio de tesis que habría perpetrado la hoy Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, cuando era estudiante de la UNAM en 1987, llegó al absurdo: a 
petición de ella, una juez maniató provisionalmente a la Universidad para que ya no indague el asunto. Y 
como si eso no fuera un despropósito, también ordenó callar a la UNAM: le impide que aborde el tema, 
que informe sobre el caso…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Cuando el río suena…” 
Luego de que la Ministra Yasmín Esquivel obtuviera una suspensión provisional en la integración del 
comité de la UNAM que investiga el posible plagio de su tesis de licenciatura, hay revelaciones 
importantes: cuentan que la campaña del senador Emilio Álvarez-Icaza contra la Ministra Esquivel tiene 
un trasfondo. No se trata sólo de su investidura legislativa, la que mezcla con asuntos personales. Dicen 
que los ataques son utilizados para fortalecer a su hermano, el ingeniero Luis Álvarez-Icaza, secretario 
administrativo de la UNAM, y cercano al rector Enrique Graue. Intereses familiares moviendo maquinaria 
en la UNAM, se murmura en los pasillos. Con razón no paran los ataques. 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Tres subterfugios: comercio exterior, UNAM e INE” 
… En la compra de autobuses o trolebuses chinos para la Ciudad de México se ha violado la política de dar 
preferencia en igualdad de condiciones a la fabricación nacional…  La compra realizada por una entidad 
oficial en desatención a las normativas correspondientes, además de jurídicamente nula, es aún más grave 
cuando se hace sin el procedimiento de licitación obligatorio… se oculta la operación dentro del artificioso 
concepto de seguridad nacional… Es este ingenioso tinglado con el que se obsequia la cobertura con la 

https://www.efinf.com/clipviewer/38170d936956ad9db047427c1cbf7bd7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/158b09a8163d48293759d6fa66d39296?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4e2dba82fdd0c79acfe2b983d5deb63a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e9d5e526512e3dd7dde5086e84b4465f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0c6d618daeb0ffa0188313f082837a9d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/899cb612eb9bc4829449d72004d77983?file


que el señor Presidente de la República dispone revestir de impunidad sus arbitrarias decisiones... Está a 
la luz el plagio universitario que AMLO está procurando solapar para asegurar la permanencia de su 
nominada Ministra a la Suprema Corte… 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “Ministra plagiaria y 
amparada” 
Curiosa la actitud procesal de la Ministra Yasmín Esquivel, la cual no corresponde a una persona inocente 
de las conductas que se le atribuyen relativa de plagiar la tesis con la que se graduó como abogada, ya que 
interpuso un juicio de amparo contra la integración del Comité de Ética de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) con el que pretende demorar lo más posible la resolución de dicho comité 
con respecto al supuesto plagio de dicha tesis profesional, no obstante de contar, como lo ha afirmado en 
diversas ocasiones, de múltiples pruebas contundentes para probar su inocencia… 
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México -versión digital-) “Pleitos, picapleitos y amparos” 
... Todos sabemos cómo en un caso de difamación en mayo de 1984, el Presidente Miguel de la Madrid 
desistió de su primer impulso cuando quiso demandar a Jack Anderson (un agente de la CIA con brutal 
presencia en los periódicos americanos), quien lo calumnió con una información falsa en torno de 
millonarios depósitos en Suiza. El tiempo, no el juez, probó la calumnia. Pero, además de este recurso 
retórico del señor Presidente, para sostener el rating de su conferencia Mañanera, el caso nos recuerda 
cómo hoy vivimos una epidemia de judicialitis. Todo termina o es llevado a terrenos judiciales. Por 
ejemplo, la Ministra Yasmín Esquivel se ampara contra la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), y por primera vez en la historia, la máxima casa de estudios” queda amordazada. Ya no hablarán 
ni la raza, ni el espíritu, ni el rector, ni los comités de ética, en torno del caso del plagio más famoso del 
país… 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “Quien nada debe…” 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel, promovió este jueves 
una demanda de amparo. Eso no sería raro, pero el amparo fue ¡para impugnar la integración del Comité 
de Ética de la UNAM, encargada de investigar el supuesto plagio de su tesis de licenciatura! ¡No bueno! 
No cabe duda que, para toros del jaral, caballos de allá mesmo... 
 
REFORMA ELECTORAL 
Ministro Pérez Dayán analizará impugnaciones de oposición contra Plan B (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
Su trabajo no será nada fácil y pudiera generar descontento entre las partes involucradas, ahora que se 
sabe que las impugnaciones contra el Plan B de la reforma electoral, impulsada por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, serán analizadas por el Ministro Alberto Pérez Dayán, quien en los próximos días 
tendrá la responsabilidad de resolver si las admite o no a trámite y si concede o no las suspensiones 
provisionales solicitadas por la oposición. La Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) tomó la decisión de turnar a Pérez Dayán las acciones de inconstitucionalidad 29 a 31/2023 y 37 y 
38/2023 para que, de admitirlas a trámite, sea él quien formule un proyecto de resolución para su 

posterior análisis en el Pleno del Máximo Tribunal. Más información sobre el tema: (Esperan aval a 

Plan B para impugnarlo ante la SCJN/La Razón de México) 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “La crisis política y jurídica de la República” 
… El fracaso de la reforma a la Constitución en materia electoral, planteada por el Presidente de la 
República, vulneraba en esencia: los derechos básicos, la participación política y su pluralismo, los 
principios fundamentales… A este fracaso le sobrevino el llamado Plan B, que atraviesa un atropellado 
tránsito legislativo… con lo cual se reducen los tiempos para su muy segura impugnación ante el Poder 
Judicial de la Federación. Una ley secundaria de las que forman parte de este antidemocrático e 
inconstitucional Plan B (más de una veintena de violaciones a la Carta Magna) ya está en manos de un 
juez, quien admitió la demanda de amparo esta semana que termina. Igualmente las impugnaciones por 
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su inconstitucionalidad fueron turnadas al Ministro Pérez Dayan (SCJN), incluida la Ley de Responsabilidad 
Administrativa… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Todos contra el Plan B” 
Pues las cosas no se van a poner fáciles para el Presidente López Obrador y sus huestes, resulta que contra 
su Plan B para desaparecer al INE que lo puso como Titular del Poder Ejecutivo ya están las acciones de 
inconstitucionalidad en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y será el Ministro Alberto Pérez Dayán, 
quien va a trabajar en el proceso legal. El número de expediente 29/2023 es por la acción interpuesta por 
el PRD, el 30/2023 es la del PAN, el 31/2023 es la del PRI y la 37/2023 es la que proviene de los diputados 
mientras que el 38/2023 es el del Senado. Lo que se viene es una enorme presión de parte de la 4T y sus 
aliados contra el Ministro por haber sido propuesto Ministro de la Corte en la época de Felipe Calderón… 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Falso debate” 
La desconfianza de por medio ha generado un falso debate sobre la imposibilidad de impugnar la reforma 
electoral en el supuesto de que fueran prolongados los tiempos para su promulgación. Es cierto que el 
artículo 105 constitucional determina que las modificaciones a las leyes electorales deben tener lugar 90 
días previos al inicio del proceso; sin embargo, la norma aplica para el acto legislativo y el administrativo 
de promulgación. En forma alguna impide que la Corte pueda fallar sobre la inconstitucionalidad de las 
reformas, además de que puede determinar suspensión mientras resuelve… 
 
Opinión/Sergio García Ramírez (El Universal) “El estilo personal de destruir” 
El caudillo se ha tirado a fondo, estocada tras estocada, con dos herramientas aniquiladoras: demolición 
de instituciones y división de la sociedad… Nos asedian reformas en el horizonte constitucional, legal e 
institucional que confirman el propósito de sustituir la democracia por el capricho y la imposición. El 
caudillo es diestro en estas transformaciones. Esto viene a cuentas cuando avanza el asedio a instituciones 
democráticas, garantías de la vida social, y a los derechos individuales, reductos de la libertad personal. 
No es fácil contener el ímpetu regresivo. Los controles del poder están sujetos al acoso del Ejecutivo, 
implacable en el fondo y en la forma. Llueve metralla sobre el Congreso, la Judicatura y los organismos 
electorales, cuya suerte se resolverá en los próximos días… 
 
LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA/REGISTRO PÚBLICO DE AGRESORES 
SEXUALES 
El Gobierno acatará lo que defina la SCJN sobre registro de agresores sexuales (La Jornada) 
El Gobierno de la Ciudad de México acatará lo que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) sobre el registro público de agresores sexuales, el cual fue elaborado con el propósito de mostrar 
a aquellas personas que han violentado la intimidad de las mujeres. La jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo, explicó que las comisiones nacional y local de Derechos Humanos interpusieron 
controversias constitucionales en contra de este registro, al considerar que se afectaban los derechos 
fundamentales de quienes están involucrados en un delito sexual, por lo que el Máximo Órgano de Justicia 
del país les concedió la razón. Dijo que se espera la redacción final de la resolución para saber cuál sería 
el destino de este registro, pues hubo Ministros que consideraron que su elaboración era importante para 
defender la vida sin violencia de las mujeres, pero en particular la Ministra Presidenta Norma 
Piña mencionó que se puede utilizar con otros objetivos. (Excélsior) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
RESOLUCIONES Y MANDATOS DE SCJN/LEGISLACIÓN PENDIENTE/CORRECCIÓN DE LEYES 
Desacato en el Congreso a 20 sentencias de la Corte y el PJF (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Además de legislar para regular la siembra, cosecha y comercialización de la mariguana, hay una veintena 
de sentencias de la Suprema Corte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y de 
otras instancias del Poder Judicial que el Senado y la Cámara de Diputados no han acatado. Entre las leyes 
y tratados internacionales que debieron aprobarse en esta Legislatura, por mandato judicial, están la 
nueva Ley General de Aguas, modificaciones a la Ley Federal de Revocación de Mandato, a la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza, cambios en materia de error judicial, justicia cotidiana y de comunicación social, 
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estas últimas notificadas apenas el mes pasado al Senado. Además, ambas cámaras deben regular la 
objeción de conciencia en materia sanitaria y legislar sobre la suspensión del ejercicio de los derechos y 
las garantías; asimismo, en torno a educación indígena e inclusiva, previa una consulta a las comunidades 
y pueblos autóctonos y afromexicanos, así como a las personas con discapacidad. En todos estos casos el 
plazo venció en abril de 2022. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
La propuesta de Ley de Ciencia quita el modelo participativo e impone uno centralista: académicos (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
Académicos del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE) realizaron ayer un foro de análisis 
sobre las futura Ley General de Ciencia, Tecnología e Innovación, donde diferentes participantes 
coincidieron en señalar que la iniciativa enviada a la Cámara de Diputados por el Presidente de la 
República… elimina el modelo de gobernanza participativo e impone uno centralista, en manos de 
funcionarios del Gobierno federal que esté en turno… La primera intervención fue la del doctor López 
Ayllón… Basado en jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, López Ayllón explicó que el objetivo 
de las leyes generales es distribuir competencias entre los distintos niveles de Gobierno; ya sean federal, 
estatal y municipal, y de otros actores, que en este caso serían las universidades, centros públicos de 
investigación y otros actores privados y sociales del ecosistema de humanidades, científico, tecnológico y 
de innovación. En contraste a este principio, observó, la actual iniciativa de ley del Presidente busca 
concentrar facultades y control de la ciencia en manos del Conacyt y otros representantes del Gobierno 
federal. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Poder Judicial, al rescate otra vez: pide al Senado completar el INAI (La Razón de México -nota principal-
) 
Una vez más, el Poder Judicial de la Federación (PJF) entró al rescate de los órganos autónomos del país. 
Esta ocasión, para evitar que el… INAI quede inoperante, ante la dilación del Senado de la República para 
nombrar a los dos comisionados que le hacen falta. La titular del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México, Celina Angélica Quintero, concedió al Consejo Consultivo 
del INAI una suspensión provisional ante la omisión en la que ha incurrido la Cámara alta… Luego de dos 
años operando incompleta, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) obtuvo sus dos 
nombramientos faltantes en febrero de este año. Esto lo logró después de recurrir a una controversia 
constitucional presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), tras la cual el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador finalmente envió las propuestas para que el Senado ratificara los 
nombramientos. 
 
Jueza ordena completar Pleno de Inai (Excélsior) 
Un Juzgado Federal ordenó al Senado designar a los comisionadas o comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que deben ocupar 
dichos espacios que están vacantes desde abril del año pasado. Mediante un comunicado el órgano 
autónomo informó que la jueza Celina Angélica Quintero Rico, titular del Juzgado 17 del Distrito Federal 
en Materia Administrativa, concedió la suspensión provisional y ordenó a la Junta de Coordinación 
Política del Senado someter al Pleno la designación de la comisionada y el comisionado que ocuparán las 
dos vacantes que actualmente tiene el INAI. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -
versión digital-) (El Sol de México) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la elección de dos nuevos comisionados del INAI, entrampada en los jaloneos políticos desde abril del 
año pasado, vio algo de luz después de que un grupo de ciudadanos, encabezado por Francisco Ciscomani, 
integrante del Consejo Consultivo de ese instituto, conquistó una gran victoria al lograr que la jueza federal 
Celina Angélica Quintero admitiera a trámite un amparo y ordenara al Senado resolver ya la designación 
de esos dos cargos, por lo que, de cumplir con el mandato judicial, la próxima semana habría nuevos 
integrantes para el instituto que encabeza Blanca Lilia Ibarra. En teoría… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Exhibida al Senado” 
Y fueron dos legisladores del PAN, Damián Zepeda, y Xóchitl Gálvez quienes lamentaron que fuera el Poder 
Judicial el que tuviera que intervenir para que se ordene al Senado nombrar a los dos consejeros del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que hacen 
falta para completar el Pleno. Aunque al mismo tiempo celebraron que esta decisión judicial pueda 
permitir en el corto plazo la correcta operación del Inai y el pleno ejercicio de los ciudadanos de un 
derecho… 
 
DELITOS FISCALES 
Vinculan “otra vez” a proceso a presidente de Interjet (Excélsior) 
El presidente del Consejo de Administración de Interjet, Alejandro del Valle, fue vinculado a proceso por 
la probable comisión de defraudación fiscal. La Fiscalía General de la República y la Procuraduría Fiscal de 
la Federación acusan al empresario de no declarar 12 millones de pesos ante el fisco (Servicio de 
Administración Tributaria), aunque la autoridad no detalló el año en el que cometió la falta… En esta 
ocasión, el juez de Distrito del Centro de Justicia Penal Federal en el Reclusorio Norte sólo determinó 
como medidas cautelares para Del Valle, la firma periódica cada mes ante el Centro de Justicia, no salir del 
país y la entrega de su pasaporte. (Reforma) (La Jornada) (La Razón -espacio en primera plana-) 
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(Unomásuno -versión digital-) (Unomásuno 2) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Sol de 
México) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Basta!) (La Prensa) 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
…Y Cambiando de Tema, resulta que las camionetas que utilizaba la escolta de la esposa y familia de Miguel 
Alemán Velasco fueron embargadas por un adeudo que se dice es superior a los 30 millones de dólares. El 
hijo del ex Presidente del mismo nombre… fue quien vendió, con adeudos millonarios, la empresa 
Interjet... Casualmente, autoridades del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en pruebas 
entregadas por la Fiscalía General de la República, vincularon a proceso a Alejandro del Valle de la Vega, 
quien funge como presidente ejecutivo del Consejo de Administración de la compañía aérea, acusado de 
defraudación fiscal… 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR 
Indagan a coronel transa de 252 mdp (Reforma -nota principal-) 
El coronel Rafael Alejandro González Hernández, ex subdirector de Ingenieros de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena), enfrenta un proceso penal por presuntamente contratar en forma ilegal 
impermeabilizantes por más de 252 millones de pesos, en 2019, de los cuales más de 179 millones se 
transfirieron a un subalterno… Después de casi un año en la cárcel, el Octavo Tribunal Colegiado Penal le 
otorgó a González Hernández un amparo que anuló el delito de fraude por falta de elementos y le concedió 
el cambio de medida cautelar, lo que significó que llevará su proceso fuera de prisión. 
 
Detienen a empleada de Rotor Flight por muerte de Érika Alonso (La Jornada) 
La Fiscalía General del Estado de Puebla dio a conocer que fue detenida una empleada de la empresa Rotor 
Flight Services, la cual daba mantenimiento al helicóptero en el que murieron en diciembre de 2018 el ex 
gobernador Rafael Moreno Valle y su esposa, Martha Erika Alonso Hidalgo, mandataria poblana al 
momento del desplome de la aeronave… El fiscal recordó que el proceso penal en contra de Vázquez 
Torales continúa, aunque podrá seguirlo desde su domicilio, gracias al amparo que un juez federal le 
concedió. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Roberto Borge consigue amparo contra nueva orden de aprehensión (Unomásuno -versión digital-) 
Más vale prevenir que lamentar... para bien o para mal. Así que no es de sorprender que el ex gobernador 
de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo, preso en el Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial de Ayala, 
Morelos, tramitara un amparo para evitar que la Fiscalía General de la República le ejecute alguna nueva 
orden de aprehensión en su contra. Sin embargo, el juez Decimosegundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México negó al ex mandatario la suspensión de plano contra los actos 
reclamados toda vez que se declaró incompetente para seguir conociendo del asunto. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El Lupe, principal operador de El Mayo, es vinculado a proceso (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo la vinculación a proceso de José Guadalupe Tapia 
Quintero, El Lupe, detenido hace unos días y uno de los principales operadores del capo del Cártel de 
Sinaloa, Ismael El Mayo Zambada. El juez de control del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de 
Juárez, Estado de México, procesó al imputado por delitos contra la salud en la modalidad con fines de 
comercio, portación de arma de fuego agravada y posesión de cargadores y cartuchos, todos de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas. (Metro) 
 
DELITOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Catean complejo turístico en Tulum por daños a medio ambiente y la biodiversidad (La Jornada) 
Autoridades federales realizaron un cateo en el predio turístico Santa Fe Beach Club, ubicado en el Parque 
Nacional Tulum, Quintana Roo, por presuntos delitos en materia de daños a la biodiversidad y al medio 
ambiente, por lo que el lugar quedó bajo el resguardo de la Guardia Nacional (GN)… El cateo fue aprobado 
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por un juez de Control y ejecutado con apoyo de elementos de la GN, la FGR y la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 
 
ELIMINACIÓN DEL USO DE GLIFOSATO Y DE SIEMBRA COMERCIAL DE MAÍZ TRANSGÉNICO  
Opinión/Mariana Bermúdez (La Jornada) “El maíz en disputa” 
…El 31 de diciembre de 2020, el Estado mexicano publicó un decreto presidencial para sustituir 
gradualmente el uso de glifosato, para cambiarlo por alternativas sostenibles y culturalmente adecuadas... 
La fecha límite en la que se cumpliría este decreto: el 31 de enero de 2024. A partir de su publicación, 
empresas agroindustriales nacionales y trasnacionales han presionado al Gobierno mexicano para revertir 
los efectos del decreto a partir de amparos y la desestimación de la evidencia científica existente en 
relación con los daños a la salud ocasionados por el maíz GM y el glifosato… 
 
REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Buscan amparo contra Ley Antitabaco (El Sol de México) 
Empresarios de Guerrero y Sinaloa se ampararán contra la aplicación de la Ley Antitabaco, la cual prohíbe 
fumar en espacios públicos. En Guerrero, la Asociación de Hoteles y Empresas Turística de Acapulco 
(AHETA) acordó ampararse de manera individual contra el nuevo Reglamento de la Ley General para el 
Control del Tabaco. Mientras que en Sinaloa, cuatro restaurantes en Los Mochis interpusieron un amparo 
contra la nueva disposición para la regulación del tabaco. (La Prensa) 
 
DEMANDA COLECTIVA/REPARACIÓN DE DAÑO  
Aeromar deberá indemnizar a los pasajeros (Basta!) 
La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) ganó una demanda de acción colectiva contra Aeromar 
para indemnizar a pasajeros afectados, por lo que convocó a más personas a unirse al juicio, esto tras el 
cese de sus operaciones en territorio mexicano… De acuerdo con la Profeco, al menos 4 mil 900 personas 
que tienen pasajes comprados para fecha posterior al cierre de Aeromar en México podrían sumarse a 
este juicio que inició la Procuraduría desde 2019, cuando un juez dio entrada al asunto, esto pese a que 
otras aerolíneas hayan atendido sus vuelos pendientes tras acuerdo con autoridades mexicanas, que se 
hizo público la tarde del miércoles. 
 
CASO NOTIMEX 
Tres años de huelga en Notimex (Unomásuno -versión digital-) 
El próximo 21 de febrero se cumplirán tres años de que estalló la huelga en la Agencia de Noticias del 
Estado Mexicano (Notimex) y a la fecha, la principal demanda de todas las y los trabajadores es que ya se 
solucione este conflicto laboral… Los trabajadores reconocieron que, la única instancia que los atiende es 
la Secretaría del Trabajo, sin embargo, no se ha abierto un área para restablecer mesas ni se ha concretado 
el tema de la imputabilidad, es decir, "estamos tratando de mover a través del Poder Judicial, que se 
quede firme el amparo que ganaron y los llevaría a tener la resolución de la demanda de imputabilidad. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
“A varias nos han mandado amenazas” (Excélsior -espacio en primera plana-) 
“Por amenazas, acoso público y en solidaridad con las víctimas de violencia en Jerez, Zacatecas, tomamos 
la decisión de renunciar al concurso de belleza donde se designaría a la reina del carnaval del municipio, 
donde no hay condiciones de seguridad”, dijo Alison Nicol, una de las aspirantes… Por otra parte, el 
carnaval de Jerez fue cancelado, informaron las autoridades ayer. Sin embargo, “no fue la violencia” el 
motivo de la suspensión, una asociación civil promovió un amparo por las corridas de toros y la Jerezada, 
principales actos de la festividad. 
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
Apoya Gobierno con becas a menores víctimas de delito (La Prensa) 
Las niñas, niños y adolescentes que viven en el Estado de México y que haya sido víctimas de algún delito, 
además de recibir atención médica y sicológica, tienen derecho a una beca de mil pesos mensuales, con el 
fin de que cubran sus gastos escolares, afirmó la titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
del Estado de México (CEAVEM), Carolina Alanís… La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de México es la institución encargada de dar atención a las víctimas y ofendidas/os del delito y de 
violaciones a derechos humanos, cuando éstas deriven de la comisión de un delito, mediante la asistencia 
médica, psicológica, de trabajo social, orientación legal… y juicio de amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Seguirán presos por ataque a Ciro Gómez Leyva (Excélsior) 
Once de las 12 personas detenidas por el atentado contra el periodista Ciro Gómez Leyva fueron vinculadas 
a proceso y se les dictó la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Tras una audiencia de 
imputación que duró más de seis horas, el juez de Control fijó cuatro meses para el cierre de la 
investigación. Pool Pedro “N”, Juan Antonio “N” e Israel “N”, señalados de participar en el ataque, fueron 
procesados por tentativa de homicidio y asociación delictuosa. Héctor Eduardo “N”, El Bart, acusado de 
disparar contra el conductor de Imagen Televisión no tuvo audiencia por un problema de logística, pero 
comparecerá hoy. 
 
Piden 52 años de cárcel por caso L12 (El Universal) 
La fiscalía capitalina presentó acusación formal por los delitos de homicidio culposo, lesiones y daño a la 
propiedad en contra de los procesados por el colapso de la Línea 12, entre ellos el ex director del proyecto 
Metro, Enrique Horcasitas, por lo que pidieron 52 años de cárcel y la reparación del daño. Al cumplirse el 
término de la investigación complementaria, el Ministerio Público de la FGJ pidió al juez esta pena para 
los imputados, a quienes acusan del colapso, debido a fallas de origen en la construcción de la Línea 
Dorada. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INFORME DE LABORES 
Defiende sentencias del TEPJF (Excélsior) 
En ocasión del informe del Tribunal Electoral de Veracruz, el presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, aseguró que la fuerza de este organismo está en 
la calidad de sus sentencias y que para su efectividad se requiere también que los actores públicos y 
políticos acaten esas decisiones. En un contexto en que legisladores y funcionarios han cuestionado las 
resoluciones del TEPJF sobre actos anticipados de campaña, así como los ajustes instruidos a la 
convocatoria para renovar el INE en Cámara de Diputados, el magistrado sostuvo que desdeñar las 
obligaciones que se aplican en cumplimiento de la Constitución limita el pleno ejercicio de los derechos 
políticos. (La Jornada) 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Elección de consejeros se alargaría (El Sol de México) 
El diputado morenista Hamlet García Almaguer no descartó que la renovación de cuatro consejeros del 
Instituto Nacional Electoral (INE) concluya más allá del 3 de abril, pues los procesos definidos en la 
convocatoria podrían ser judicializados y la reducción del tiempo para desahogar la elección que provocó 
la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) complicaría cumplir con la 
fecha límite. (Reforma) (La Prensa)  
 
Invitan a los mejores perfiles (Excélsior) 
La bancada del PRI convocó a maestros eméritos de las universidades del país, integrantes del Colegio 
Nacional y a ex Ministros de la Suprema Corte a participar como candidatos en el proceso de selección de 
los cuatro consejeros electorales del INE. “Una vez expedida la convocatoria, es importante señalar que 
acudan los mejores mexicanos, los que tengan más experiencias, aquellos que tengan más conocimiento 
en la materia, para que el Comité Técnico los pueda evaluar y, en su momento, la Junta de Coordinación 
Política y los diputados puedan seleccionarlos”, expuso el jefe de los priístas en San Lázaro. 
 
Opinión/Hamlet Garcia Almaguer (Milenio Diario) “¿Quién puede presidir el INE?” 
Este 16 de febrero se publicó en la Gaceta Parlamentaria el Acuerdo relativo al proceso de designación 
del Comité Técnico de Evaluación y la convocatoria para la elección de la presidencia y tres consejerías 
electorales… Los tiempos están ajustados, pero hacen viable una convocatoria con seis fases depuradoras 
que premia los conocimientos y elimina sesgos partidistas o ideológicos… La selección de la persona titular 
de la presidencia y las personas consejeras se someterá a votación del Pleno el 30 de marzo, en caso de 
no lograr la votación de dos terceras partes de los presentes el Pleno celebrará insaculación al día 
siguiente, si no es posible desarrollarla las quintetas serán turnadas a la Suprema Corte para que la celebre 
a más tardar el 3 de abril… 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “PRI: ¿Fiel de la balanza en el TEPJF?” 
Madrugador como solo él sabe hacerlo, el dirigente nacional del PRI, Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas, 
se presentó muy temprano en el Senado para exigir que en el nombramiento de 44 magistrados 
electorales locales y de las Salas Regionales se tome en consideración el peso político de su partido… Entre 
los temas abordados con el senador Monreal se incluyó la designación de los magistrados porque el 
Senado tiene pendiente nombrar a 39 magistrados locales que concluyeron su gestión entre 2021 y 2022 
y a cinco de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)… 
 
PROMOCIÓN PERSONALIZADA 
Los ciudadanos sí pueden usar los Amlitos (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) nunca prohibió a la ciudadanía el uso del 
Amlito; la restricción fue para Morena en periodo de contienda electoral, señaló el magistrado Felipe de 
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la Mata Pizaña, durante una conferencia magistral dedicada al tema. Sin embargo, reiteró el criterio 
mayoritario de los integrantes de la Sala Superior respecto a que el uso de esa imagen equivale a una 
intervención del Jefe del Ejecutivo en una elección y, en consecuencia, se vulneran los principios 
constitucionales de neutralidad y equidad. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Rechaza comisión del INE quejas contra Samuel García y Adán López (La Jornada) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) negó cuatro solicitudes de retiro 
de mensajes relacionados con supuestos actos anticipados de campaña de varios funcionarios y aspirantes 
a un puesto de representación popular… En los casos resueltos ayer, el presunto uso indebido de recursos 
es un tema que resolverá el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Resurge la tensión entre México y Perú 
México no entregará a Perú la Presidencia de la Alianza del Pacífico, como debió hacerlo en diciembre, al 
considerar que el Gobierno de Dina Boluarte es “espurio” y llegó al poder a través de un “golpe de Estado 
técnico” Así lo afirmó el Presidente AMLO, quien adelantó que consultará las acciones a seguir a los 
presidentes del Grupo de Río, conformado por Argentina, Brasil, Colombia, Panamá, Uruguay, Venezuela 
y otros. (Excélsior) 
 
Organiza México coalición internacional contra el fentanilo 
México tiene en marcha una coalición contra el fentanilo que envasan y trasiegan los hijos de “El Chapo” 
dentro del Cártel de Sinaloa hacia Estados Unidos, anunció el canciller Marcelo Ebrard a integrante del 
Consejo Coordinador Empresarial. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
López Obrador da línea: que los cuatro nuevos consejeros del INE sean “opuestos a los que se van” 
Mientras se lleva a cabo el proceso para la elección de los cuatro nuevos consejeros que tendrá el INE, 
este viernes desde Hermosillo, Sonora, el Presidente AMLO señaló que los entrantes integrantes del 
órgano electoral deben ser “opuestos a los que se van”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Inauguran vía y luego la cierran 
Los automovilistas se quedaron ayer con las ganas de recorrer los l4 kilómetros del Camino a Tonanitla, la 
principal vía de acceso al AIFA inaugurada el jueves por el Presidente. Ayer estaba cerrada por "trabajos 
de limpieza”, por lo que llegar a la terminal desde el centro de la CDMX tomó más de 90 minutos. (El Sol 
de México) 
 
Arranca mega planta solar 
El gobernador Alfonso Durazo Montaño afirmó que la planta solar de Puerto Peñasco es una maravilla 
tecnológica para la generación de energía eléctrica. Es la primera parte de un ecosistema que está 
vinculado a parques científicos, industrias de semiconductores y empresas vinculadas a la 
electromovilidad. (Excélsior) 
 
Políticos pagan por borrar su huella digital 
Gobernadores, empresarios y narcotraficantes mexicanos pagaron a una empresa española para eliminar 
información negativa en los medios digitales y redes sociales, una lista que incluye a más de 10 clientes de 
México, donde destacan Javier Duarte, Pedro Miguel Haces Barba y Miguel Ángel Colorado Cessa, entre 
otros. (El Sol de México) 
 
Siguen en ruinas a cuatro meses de explosión de pipa 
Previo a que se cumplan cuatro meses de la explosión e incendio de una pipa con combustible que intentó 
ganarle el paso al tren, habitantes del fraccionamiento México reclaman la reparación completa de sus 
casas y un dictamen oficial de los daños causados, ya que tienen miedo de que los inmuebles se vengan 
abajo. (El Universal) 
 
68% de mujeres presentan malestares por menstruar 
De acuerdo con cifras de la primera Encuesta Nacional de Gestión Menstrual elaborada por el colectivo 
Menstruación Digna México, hasta 68% de las mujeres y personas menstruantes en México presentan 
durante su periodo molestias físicas de leves a incapacitantes que podrían interferir con el desempeño de 
sus actividades cotidianas, entre ellas, las laborales. (El Universal) 
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ECONOMÍA 

 
Sin pensión, más de la mitad de adultos mayores en pobreza 
El derecho a la seguridad social “sigue presentándose como un reto estructural importante” en el país. 
Entre 2018 y 2020 el acceso a este sistema, además de presentar un desafío creciente, la mayor parte de 
la población sigue experimentándolo como carencia social, alcanzando a más de la mitad de las personas. 
(La Jornada) 
 
Invertirá Musk en varios estados, asegura Ebrard 
Tesla, la empresa de Elon Musk, no se instalará en un solo lugar en el País, sino que su inversión está 
pensada en crear un ecosistema que se extenderá por varios estados, informó ayer Marcelo Ebrard, 
Secretario de Relaciones Exteriores. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Usó EU un misil de casi 500 mil dólares para tirar un globo que costó 12 
El objeto derribado en Alaska hace una semana pudo haber sido un globo de 12 dólares de un club 
científico de Illinois, el cual fue destruido por un misil de 439 mil dólares, informó ayer el diario inglés The 
Guardian. (La Jornada) 
 
Desenlace sobre García Luna se va al martes por dudas del jurado 
Por esta semana, el jurado terminó de deliberar sin tener un veredicto. Regresará el próximo martes 21 
de febrero para continuar con el procedimiento y lograr eventualmente una decisión de forma unánime. 
(Milenio Diario) 
 
Sismos. Turquía va contra los constructores 
Turquía anunció que en marzo se iniciará la reconstrucción en las zonas dañadas por los dos terremotos 
del 6 de febrero, que han dejado más de 45 mil muertos en ese país y Siria, mientras que el Ministerio de 
Justicia ya aprehendió a 83 personas por las fallas en los edificios derrumbados. (Milenio Diario) 
 
Escritores repudian retiro de nacionalidad a nicaragüenses 
Cerca de 500 intelectuales, escritores, artistas, políticos y periodistas de diversas partes del mundo, 
encabezados por el turco Orham Pamuk, el británico Salman Rushdie, el estadunidense Paul Auster, la 
mexicana Elena Poniatowska, el francés Emmanuel Carrére, el español Javier Cercas y la colombiana Laura 
Restrepo, se solidarizaron con los más de 300 ciudadanos nicaragüenses que fueron despojados de su 
nacionalidad por el régimen de Daniel Ortega, entre ellos el narrador Sergio Ramírez y la poeta Gioconda 
Belli. (La Jornada) 
 
Se secan canales de Venecia 
El turístico carnaval en Venecia se vio afectado por la prolongada marea baja que hace imposible navegar 
por algunos canales y muchas de las góndolas están varadas en el fango. (Excélsior) 
 
Turistean para dar a luz 
Marina Gomova, una rusa de 22 años, llegó a Argentina hace cuatro meses, para tener a sus hijos ahí. 
“Vivo muy cerca de la frontera con Ucrania. Todo el verano he oído bombas y aviones; daba miedo. Así 
que decidí abandonar el país y buscar una alternativa para conseguir otra nacionalidad para mi hijo y para 
mí” dijo. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
Durazo está “a gusto” pero imita a corcholatas 
Nos comentan que quien causó tanto sonrisas satisfechas como cejas levantadas en los distintos grupos 
internos de Morena fue el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo. Nos detallan que este viernes, en su 
participación en la conferencia de prensa mañanera del presidente Andrés Manuel López Obrador, el 
mandatario local sonorense dio la bienvenida a Adán Augusto López con la frase que sus simpatizantes 
han hecho popular: “Recibir al secretario de Gobernación y reiterarle que nos sentimos siempre muy a 
gusto con usted, estimado secretario”, comentario que, nos relatan, hizo que el tabasqueño se sonrojara. 
Nos cuentan que más de un funcionario federal comentó: “¡Vaya indirecta tan directa!”. Los seguidores 
de don Adán sonrieron, pero los simpatizantes de otras corcholatas que aspiran a la candidatura 
presidencial por los guindas recordaron que don Alfonso es también presidente del Consejo Nacional de 
Morena y consideraron que debería cuidar la imparcialidad. ¿Será que el juego de palabras equivale de 
verdad a un apoyo para la contienda por la grande? 
Organizan movilización por Sheinbaum en 28 entidades 
Hablando de corcholatas de Morena, en el cuartel de simpatizantes de la jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, Claudia Sheinbaum, se reporta intensa actividad. Nos cuentan que están con todo organizando 
una movilización de jóvenes este domingo para apoyarla en sus aspiraciones presidenciales. El plan es que 
se realicen simultáneamente en 28 entidades del país asambleas del grupo que se identifica como Jóvenes 
con Claudia para expresar su apoyo a la gobernante capitalina y destacar su perfil de científica y activista 
surgida de las luchas de la izquierda, así como la cercanía que ha tenido con el presidente López Obrador 
desde hace casi tres décadas. Los simpatizantes de doña Claudia se desplegarán en casi 40 ciudades. La 
idea, nos confían, es mostrar músculo frente a las demás corcholatas y cimentar la percepción de que va 
adelantada en la competencia. Veremos qué tanta fuerza logran proyectar. 
Miguel Alemán Velasco encabeza Radiópolis 
El sistema Radiópolis estrena presidente del Consejo de Administración. El nuevo líder de la compañía es 
Miguel Alemán Velasco, quien encabezará el conglomerado de radiodifusión con un equipo corporativo 
cuyos integrantes se darán a conocer en los próximos días y, nos hacen ver, el plan es que a finales de este 
año se presente una nueva configuración accionaria. Nos recuerdan que Corporativo Coral compró en 
2019 a Grupo Televisa, 50 por ciento de las acciones y el español Grupo PRISA posee el 50 por ciento 
restante. Radiópolis es concesionaria de 18 estaciones de radio AM y FM en diversos puntos del país, con 
una cobertura en 22 estados y un alcance de 68 por ciento de la población. Así, el empresario, exsenador 
y exgobernador de Veracruz, que cuenta con una larga historia en el mundo de la comunicación, el 
periodismo y los informativos, regresa a ese campo que conoce muy bien. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Ese globo del espionaje se desinfló por completo. ¡Vaya manera de tirar el dinero! (La Jornada) 
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